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Guayaquil, Mayo 21 de 2.003 pe 
Señor: 

Colón Herrera García AS -dOS - SPR- AD 
CIUDAD.- 

a3y6-M-94 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
COMPAÑÍA AGRÍCOLA ITALIA SOCIEDAD CIVIL EN PREDIOS RUSTICOS ; en 
sesión celebrada el día 20 de Mayo de 2.003, resolvió por unanimidad reelegirlo a 
usted GERENTE DE LA COMPAÑÍA , por el periodo estatutario de CUATRO 
AÑOS con todas las obligaciones , deberes y responsabilidades que establece la Ley, 
los estatutos y reglamentos de la Compañía. 

En el desempeño de estas funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de esta Compañía , de manera individual. 

   

AGRÍCOLA ITALIA SOCIEDAD CIVIL EN PREDIOS RUSTICOS ; 
mediante escritura publica, celebrada ante la notaria pública de 

" Guayaquil, ra. Norma Plaza de García el día 30 de Diciembre de 1.971 ; inscrita en 
“ef Regjstre,Mercantil de Guayaquil, el día 18 de Febrero de 1.972, posteriormente la 
Compañíá aumento su capital y reformo sus estatutos por escritura pública celebrada 
ante el notario publico de Guayaquil ; Ab. Eugenio Ramírez Bohórquez, el día 24 de 
Noviembre de 1.993, inscrita el 24 de Enero de 1994 . 

Le auguro toda clase éxitos en su gestión. 

    

      A. 
- 

Colón Herrera arcía 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL. 

RAZON DE ACEPTACIÓN: En la ciudad de Guayaquil a los veintiún días del mes 
de MAYO de 2.003 , acepto el cargo. 

  

GERENTE. 
C.L 0901907824 
DIRECCIÓN: CEIBOS AVDA. PRINCIPAL 516



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE. de la Compaña AGRICOLA ITALIA 
SOCIEDAD CIVIL EN PREDIOS RUSTICOS, a favor 
de COLON HERRERA GARCIA, de fojas 62.845 a 
62.847, Registro Mercantil número 9.247, Repertorio 
número  13.967.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 

Guayaquil, veintiocho de Mayo del dos mil tres.- :-. 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
. Delegada 
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